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n. antecedentes Y ÍÍEClfOS DENUNCIADOS

La Presidencia expuso, en síntesis, que cu el estableciinienío denojraáado "

ñ.«lpreser.tT

r y,-24 dtU lAíí-

rcrL'iicia; 1155?

. ubicado en t;olonÍa Loma Linda, cenlro con

Santav\ua, Jlnul avenida Indópcndcncin Sur, By Pass, local 199 "d",,muníc

de Santa Ana—propiedad de la proveédoiii denunciada—, ciiTcclia 09/05/2 D19, se llevó acabo

crcíál Méiriícéntro

pió y departamento

'gqh phfació ¡mm

r ropay oco&soríos.

;úntrada cri anuncio

ic atendió' sobre la

una inspeectón a íiu de verificar In prauioeíón comercial denpminadá "iT/ í

mamá. Feliz día. UéVate el scípimio a miUul chprecio, i'nmoeíón válida e.

Del 8 al lÓ de mayo. F ' ' Aplica producío sdeccionado^len

én la entrada, principal del eslablecimicnlo. Al cDnsulíarle ada pegona q

vÍBcnciu, condiciones y reslricxioncs de.diclia promoción, espiisó: que la órohiocióh consistía

en que el segundo artículo o. producto que el consunúdor adquiera,, trálándose de ropa y

ncccspriüs "seleccionados, sé aplicaba a niilad de precios; sin' embb

seleccionados no- estaban debiihunentc identificados a la- vista de los

níffireládos con productos qüé no ciili uban ón la premoción, y ósfós'^dabai

verbal usí como el hecho que la promoción aplioiba aL-producto ele menor

Asív la Picsídencia aseveró que, en el casó que hoy sé'analizü, Se coresí

■go„ los prpditctos

¡onsiimídores, síno^^

a coiiocér de fornth

*'alop..

itó.qúe lá condición

(que la promoción aplica al producto do menor valor> no se encontnib lu en la publicidad
utilizada para dar a" conocer la referida ofcrlá én íos medios exigidos por
publicitarios o.a travos de anuncios fijados en él cstablcciniicñlo o-eiíqu
bienes. En ra/Án de las circunstancias ameriores, aseguró que la sociedud
el-dereclm ada información de los consumirioré.s, piies estos no tenían
oportuno a elementos determinantes tic la oferta.

ín. INFRACCIÓN ATRIBUIDA Y ELEMENTOS DE LA ¿NFILVGCIÓnC

ley, como anuncios

:las adheridas a los

denunciada ^tilneró

acceso conipiéte» y



A. lal como tonsta en aulo de inicio (fe. 6-8), se adujo que existe una conlravcncicm a lo

dispuesto en el artícuJo 4 Iciia c) dc la-LPC, el cual establece que es im dereclio bésico de los

eohsuniídores redi»' M provctídor h w' fdrniqción cniupleío. precisa, veraz, clara y appríuna

que determine ¡qs catacterisileas de Ipsprmhtclosy servicios ci adquirir, Además, a la letra a)

del aflículü i 6 dda LPG, al reterirsc'á Ips requisitos dé Jas pronipclones y ofcrlas, esUpuIa que,

entre otros aspectos, debe Icncr la posibilidad ele comprensión dhccla.

También, séaiírma uña lransgrc.sinn á lo regulado en cl inciso primero del unículd 27 de lu

Ll'G, cíi lo cónccmientc al derecho de iníbrraacióu: en seneral. las caraclerlsncas de ¡os bienes

y servicios puestos a disposición de las comiimidares, deberán proporcionarse con

infórmacióií en casíellano, deforma clara, veraz, completa y oportuna.

Además, en.cimnio.a.Ia información de loa promociones, el íirüculo 30de laLPCcíelerinina:

"Cuando se (rularé de prpmocipnes y pfetHas especialQ.rdc bienes p servicios, los comercUtníes

estarán obligados a. informar al coimmtidor ¡as condicioiies. el precio total o los elementos

tfue lo hagnn detenúhuible. la duración de las mismas, por maiquicr medio de publicidad o

mediante ayisas.n carteles/ijadas en lugares visibles del establcchinento o etiquetas adheridas

a ¡os bienes".

En relación con lo nnlcs apunluUo, cl arlÍculo'43 letra n) de la LPC determina que cl realizar

pramac¡one.s ii.olcrtaii especiales de bienes y .servicios en contravención a lo dispuesto en dicha

ley.'cs unn conducta calillcada como infracción grave, .y de acuerdo con cl artículo 46 de la

misma nonnativa se saueiouaríu con multa íiasla de doscientos snlaiios níínimos mcmualcs

urbanos en la iiidusTriu

fl.-Coti rcspectQuÍa tnencÍoiiada ítifracción,.esle Tribunal, en resolución pronunciada el dia

05/07/2010, cii cl procedimiento clasificado bajo la referencia 271-2010, lia afirmado que: "/,«

naturálezay c.sencia de las ofertas y promociones es reportar, una ventaja comparativa ql

consumidor, su carácter extraordinario es to que permite que el comprador tenga un incentivo

para Ifevar u eqbo la-transacción

Bn esc seníidOj .Jas. promocione.sy'Oicrtas especiales que se tnuTsiiiilen a Iravcs de cualquier

medio publicitarip, llenen: la llnalidad de presentar lo.s bienes o sci^vícios en condicloneíj

favorables pava" él consumidor, Juducióndblo a íóihar delcnniriudíi decisión con sentido dé

urgencia, bajó la perspectiva de percibir una ventaja ccanómicu dentro de un tiempo Umitudo.



I5e lo ímlcrior, se colige, que la LPC buhxa-regular que los próveedoi

medio publjcüario que se.iitillce para dar a.eimocjcrlo promoción u'ofbrta, r

de ¡a duración íj deJ tiempo, en la que dicha, próhioción esíáró vigente

ademán, a-qué productos o serviaios aplica lo promoción n, ofeidq, ia

productos disponibles, si éxisietí o lUf rcsirícdones, en qué comisfen\ y„c i genercii. ctiálqíi'ier

dato relevante previamente establecido, que indique en que eondicio ios s'cró cumplida,

información es .de .sxmía importancia para los conswitid(ire.s.a} tmmt ito dé acceder a la

promoción ti oferta

En oLrps lérniinos, la finalidad de la rcgiilficíón en el iemaien cucsliói tiene por objeto el

minimizar In desigualdad entre las jínilcs íntérvinionlcs eii la relación dé't ansunio.-próveedór

es coiisi^cfo en el

naíndicación clara

ücúiendü indicar ,

auíhlad^mim'ma de

i y de dtsventaja al

nfarmáda,fes'dccíri

y consumidor-' la'cmil puede dejar a-este ulUrap cn una situación asmiétric

no ofrecerle la infonnación necesaria para c¡ue piicda tomar uiíá'tlecisióií

considerando loddslós elementos tcgiilmcKte establecido^,

En'estc ptmÍ0,csteTribunalconsi(tera:.opQrtuho traer acuciita ja resohii lónderccba-lSTOS-;

20T9 fcon rcfcrencía-7--2010 de la Sahidc lo Cdmentíóso Administrativo - ii la qué .consideró:

"El derecho de consumo pai-re de ta necesidad dé jmoíegcr a las con-Vii

creciente vidnorahiÚdáú de éstos en. las.relaciones gmár'aáds cn lá cci

coníeiriporáneu".

En la misma semencia se estableció que: "La LPC dcsarroUa un j

próféccion sobre la base de ¡as dsime¡rla.\ fcandwicr7.v ;c 'informativas

proveedores de bienesy servicio.';jrenie a ¡os cónswnidores. estos fiUimos.

natural y cUira situación de deímentaja cón rcsjieeto áhs primeros ".

Es así que la referida Sala define u la nsimetría informativa como a(¡

irífrínsccu de cualquier transacción económica, en tanto ijue siempre ci

bienes y .servlcios'habrá un actor mejor informado que otro,

Del mismo modo, en sentencia definíliva del 08-{)7i2»l l con refe

emitida.por kr Sala de jo Cónléneíosp Administrativo definió a.la psimetr>
un elemento mirimeco de la.'; relaciones contractuales Cntré ¡miductor
consfímldores, d&termhia que. eh todo casó el co}isiiiúular está .sómetido

iidores debido a ta

nómía de mercado

^giineirespepiql de

existentes entre das

emmtn:ad(¡s cn ünti

ueíltí carncterísilca

m intercambio de

ehcia 3"Í5-A-2004;

i i iitfomtativa'cpmo

•.s ó proveedore.s. y

j una condición de

vulnerabilidad que rebasa .ui piitpiioniia y voltinlad regíparct conttvrai'i c¡ :cUnsf0icití que, út



de/iilitiva, justifica la opilación de un principio prótcctorio con el fin de rcstqbieccr el

eqmlibrio cdnlrácrualy ascgw'ar el réspefa de los derechtis del comumkhr.

IV. CONTESTACIÓN DE I.A PKO\TSEDORA DENUNCIADA

Se siguió el pracedimiento cansigiijido eu el articulo 144-A de la IJ^C, respetando lii

garaiilia de audiencia y el derecho de dclcúsa de la deiiunclada '■ S.A. DE

C. V., pues cn rcsolución de fs. 6-S se le concedió el plazo de cinco días hñbiles contados a partir

del siguiente al de. la notificación de dicha resolución, para que incoritorara jtór escrito sus

argmiicnlüs de delcnsa y presentara o propusiera la práctica de pruebas que ^limara

conveniente, In cual fue notificada a la misma en lecha 10/12/2020 (ís. 11); sin embargo, no

hubo prpiimicmhiíenlo de la proveedora.

A'. HECHOS PROUADOSVVALORACIÜN 1>E J»UUEIIA
1. De conrormidad con los atíícüíÓs, 146 de. la LPC y 106 ¡nc. 3® de la bey de

Procedimiénios Administrativos, las pruebas oportunas, pcrlihcnles. y conducentes aportadas en

el prdccdiriiicutp, sénín valoradas.confontic a las reglas de la stma ci ftica: a excepción de la
piiieba. documental, la cual se rcan22irá conforme al valor lasado de la irasma en cl .derecho
común.

En ese sentido, la Sala de lo Constíliieiomdldad en la resolución final pronunciada en el

prQCcso:acuiimiádó con,númcro de referencia 23-2fi03/4'l-2003/50-2003/l7-2005j^l-2005,-de
ifccha lS/12/20Ú9,.en lo que concierne al valor tasado-de las pruebas mencionó: "^Ctiamlo lo
'utiliziiciüú' de lá máxima de experieitda viene predeterminada por la norma procesal,

hablamos del sisítimq de vahracián. denp/miiadoprueba tasada o tarifa legal; es decir, en la
prticba lasada o (ñrifa legal, lo </ne hace el legislador es¡iroveer una de las nuixinuis tjtie deben
integrarse al razúnamienio probatorio del Juez, como la premisa mayor del silogismo
fundamcnlai sobre cada medio de prueba (...) ci legislador señala una lista de medios de
prueba y a cada nnaie asigna un determinado y preciso valor probatorio -certeza objetiva-;
eí decir i¡m, en .este caso, amparado en la seguridad jurídica, el legislador deievmiha
previaiiie.ma íJa máxima de expái iendü, aumpie coa distintaJmna.dependiendo de la prueba
de (¡US se {raid\ (tas re.sáHiidüS sbn nuestros).

Dicho esto, el orL 106 inc. 6° de la LPA dlspone: 'd,ós documcmtosformalizados por hs
Jimcionariós a tos (¡de sd'reconoce'¡a condición í/¿.aj//(?r/í/í/</.v en los.íjuc, observándose los



rcquislfós legales correspondientes se recojan los heclws corntaíailós ¡.

prueba de estos salyo que. se acredite ¡o cnntiqriii",

Ademiís, ei árlículo 341 del Código Procesal Gi\'iíjf MércahíU deicitíiin

(1c Jos insíTumepíos, así: "/.oí msírmitanfos púliUcos pansiilpír^n prxiel^i

hechos, actos o estado de cosas qw dociúncntcn: de ¡a/echaypersónas.q

íñisiño. así cómo dél/edaiario'ofüncwnarhrqué lo expida Los Insíniinci

prqebqplena (le sp conteñidoy atorpmíes.'si it&Jta sid'oímpiiQtiád^^
quedado den)ostva'da.. Si ná quedó dcniosfiodíi iras ¡a inipitgiiitcluü, i

vafóra'rrín cotiforinc.a las reglas de ¡a sana critiga-*. (Los resaltadcis json p

Finalmente, el articuló 63 de! Íieglímiéntü' de'la LPC, viene a fcíbr^ni

derecho común al establecen íms actas mediatn^Uts. cmdús losfuncionari

hagan constar las aetnacibnes que realicen, harán fe. en tantói msc dm

pertinente sujicienlé su inexactitud o falsedad. El mhino valor prgi

/o/5i?7wef.r,v otros documento.': que emitan losfm¡cionaría.s.y empleados dé
ejercicio dé sus funciones.

Así las cosiLs, para dclerniinar los hechos probados relacionados .eoj

infracción regulada eií el artículo 43 letra la LPC -vigciite.al momeiiti

lieGlms-se sc'gnírún las disposiciones Giradas previamente.

2. -Consta en e! expedicntcadminisiratiVo-los siguieiites.meriibs de priie

a) Acia N? SA13724/201.9—Is. 3 al 4— dé feclwr09/05CPT9, por
csiáblece que Iti Dcfensoríá, del Consumidor, en virtud de la pnuñocióa pi
publicitario libttíada en kt entrada prihcipál del eslableciinienta

el día 09/05/2019, realizó inspección en e] «rablí^imiei

provccdora.denuncíada.

b) impresión de roiógrafía dé la promoción contenida en anuncio.en la.e
estiiblécíniiemo'V ' * - d tifa 09/05/2019

acia N® SA0724/2019—-fV. 3 al 4—dé reKhfl'09/05/2019,.énn la tatál sc; es

ccimunícación y d incumplimiento de los requisitos legales niínimds con-qu
a los éonsumidores la promoción que léxtualmcnle se lee; "El regalo 'peí
Écliz (lía. Llévale él scgíiñdo a milád de precio. Promoción viílida cii
Dcí 8 al 10 de mayo. Sporllinc Améncn. Aplica producto .seleccionado'

o

L

nt

r aquellos; híwáii

'el valor probatóno

fcliacknte de loí

le iiiíervienán en él

dos privados hacen

út tnJicídád ó cStif ha

fs in'slriiineñtqs

testrps).

ip csUpídado én el

is dé la Vefsnsaria

medré con prueba

atórUr tendrán Io.k

d-DeJeimrUii en el

la-comisión de Ta

que sucetliéronííjS

bar'

nSedio de In cual se

blicadú en ammcio

"i

ta pÍQpicdad 'dé4a

rada prínctipal del

i^lpcioíiatia'cori'el

íibkcc cJ inedia dé

fúe dadá á conocer

fccín paramtamsí,

■üp.a y iícteSórios;

ErirélaciÓnconel



incumpHmieiiió. mencionado provimncnte, queda eslabiccido que la proveedora nó dio a

conocer la.condicl6n (iiuú"ía prómoeión aplica al produelo de menor valor) de la promoción, ya

que sccoii5Ígnaba üiiicamentc: "El regalo pcrfcclo para luaniii. (^eliz día. Llévale el segundó

a mitad tl6 precio, rioinueión vsilida en ropay accesorios. i)cl 8 al 10 de mayo. Spürllme

Ajiicnca. Aplica producto sclcccloiisido''. lo cual fonna parle de los ceqiiisítos mínimos

establccidos^or ley.

ipof,'consÍGÜientc. rcspcclo'a In üócunientaóíóirn;!neÍonadá auleiiormcnte, se advierte:que

csla no'ha sido controvertida por la-provecüora, a pesar de haber tenido la oiiorlunidad procesál

pm-a báccrio. Hn razóudc lo mencionado, se concluye, que los citados documentos,, al mantener*

una conexión lógljm con los hechos alinnados cu la dehunciu adquieren" total certeza.

A'l. ANÁLISIS ÜE LA CONEICUILVCIÓN DE LA INÉKACCIÓN
A. Ahora bien, este Tribunal estima conveniente rcallzíir ciertas deÜniilacioncs

conceptúales eivlo que al lema de promoción coiieieriie. y eliiUes son Iíis circunstancias propias

quc configuran el contetiniienlo de la ínlraeclón esiíiblecida en el artículo 43 letra n) de ja Ll'C.

Sobre el misino, es importmttc señalar que, desde una perspectiva meramente juridica,

cspccíGcuniente en lo que a derecho sandonulorio se refiere, se abordarán la Icinúüca de

promoción. Clurd'estái que dicho tópico puede ser abordado desde diyersis áreas del
conocimiento; por lo que este amílisís iia-pretende inmiscuirse en. Otió tipo de observaciones
que uó sean las estriclamenle necesarias para dotar de contcmdq jurídico a la regulación
punitiva que t^cipa la LPC-

Emprimer lugar, desde una jicrspecüva tradicional del marketing, hay 4 coinpoucnles en

la dciiqminaihumecc/í? í/c7 '/iwrib;//íí^, a saber: a) producto, b) precio, c) promoción y d)
distribución. Ahora, dcntro dc la.promociÓn se eucuenlra la pubüciclad y la promoción de

ventas. (.KcimethE. GIow, 2010)'ÍEn e.sc sentido, los artículos 16,3Q y 43 Icüu ii) de la LPC.sé

encuentran vinculUdos con el t'illímo concepto mencionado de ventas-.

La promoción de ventas consiste en lodos los inccnlivosorrecidos a ion. cllenlcsy miembros
del canal para cslhnuliir las compras de productos, la, cual adopta dos, formas: la promoción para

consumidores y la promoción comcrciiil. Para el caso que nos.concicinc, la promoción p¡mt
consumidores se rellcre a los incentivos que se oírccen dírcciamcnie a los cUeiitcs.exisientcs o

a losposiblc.s elientc^ de la empresa. La promoción para consumidores está dirigida a aquellos

♦UcnncOí II CIíiw, D. eomimlcail^ iivrsñl fa nutU-Hiis- Wí'ílcií-' IViKÍun EilutneóJn.
&



ictasprihcjpafcs de

c dar efúlünio paso

que réálnierite usan cl'prdUuciOj'cs decir, los usuarios limiles. Una de Im.í

un programa .de j)romocioncs dirigidas a los consumidores es.persúadirlósrt

y cfecliiarla compra. (ICcnnelli É.'Clbw, 2010).

Asimismo; es ímportanie sefialar las do.s:cá(egoríasárií.s,vgonéra^..s-d

cOnsirniídóres, a.sabei-: a) lúa que se liacen para fortalecer In liranquicia y

para gciiciii r ventas.

.Para el análisis que concierne a este proccdíraícnlo, las prompcione';-qite .se hacen para

generar ventas se cciúrait en las vcnía.s ¡hmcdiáfn.s, más que.cn cl valore

la lealtad, por medio de descuentos, cuppnc.s, reembolsos, dcvoluciom

incentivos. (Ketméth E. Glow. 2010).

Por consiguiente, es desde esta per-speclíva, proniodóri. de yt

estudiarse tos^supiiesio.s que dan csihida a I» nccián típica'ciíiisigitád

letra n) tic I:i Ul'Cl.

íi. Delimiiado conccptiialracmc el ámbito de conocimiento ;de la íjifracción objeto dé
estudio, cóm^ponde ahora rcreriísc a algunó-s de los supu'esios dfeténiiinaüos en la lev que (hñ

origen a la mjsnui.

Antes dé-todo, es iúiporloñle iuicérla siguiénlfe acolacíúii: en réláción^bn lás proriíOcíones
y ofertas, de.ácuérdoui la regulación conteiiida en la LPC, estas,e;aán suje

cl de veracidad y cfdc teraporalidad. Én ese orden de ideas,.se ha venido j

qúc sé tcngn por éstableeida luconRgumcíón dé iá irífracciáiíipreyista;en c

de la LPC, se debe tener como premisa que la naturaleza y esencia ¿lelas.of

es rupóríar una ventaja cóinpara(íva:ál cóñsumídor, y su carácter cilrai

í pmmpcipftes pora

b) las qué se hacen

pitar de" marca o; en

s, premios y otros

uta, que .deberán

ii en e! artfcliln 43

as a dos principios:

ístcníendo que pcifa

artícu|o'43¿lcíra íi)

íftas y proindciones

rdinnrib e.s la que

permite quc cl comprador tenga un incentivo jiani llevar ¡vcabo la fran.sacción. Dc csta

iidos Q lOs serviciíts

a de una promoción

manera, se ha entendido que no existe ninguna vcnlájasi los biene.s son ven

prestados en las condiciones habituále.s y, por ende, no se estaría en jtresenc

y oferta.

Dicho lo anterior, los artículos V6-y 30-.de la LPC, principahncnte.detdmiinnti.los nspectbs

obligatorios que los proveedores deben iiiñ>rm,ar,nl.momcnto de efectuar pi miociones y ofertas

especiales de bienes o servicios.

En ese .seniido, el artíciilo 16 establece lo siguiente:

^'ReqúisUos de las promocionesy ofertas.



Art. T6:-To(hpróvi'etlor a¡ iixtahlever 'ias cUmnulus, comlidoties b csti/niládones Aeias

pronutciüjieji y. ofenax ílc bienes o servicios. ¡as cláusulas no negociaJas iiulmciualmeiiie,

rclaíivas a tales bienes o sen'icios, deberá cumplir los siífuienies requisitos:

a) Conct-yciQtvqlarJthd^ en lq reducción, con posibilidad de compresión

dir.ecta;

b) Dueña fc'yjusto equilibrio entre ¡os derechos y ohligncionés de ¡aspartes^ ¡o que en

todo casó excluirá la ütilizadón de clcuistdüs abusivas: y

c):l^O:cn/idi'chm(u- lapromncíójiijafeiia a la entrega o m dckrecibo, copia o

documento que ucredite la opcración.

En caso de dítda sobre d sentido de la promoción u ojcría, se entenderá a faxordd

consumidoi^.

Pqrsu i)ahü, ei artículo'3Ü cstipiiia:

"Información.de promociones

Art. 30.' Qíiando se tratare de promociones y ofertas especiales de bienes o serv¡cio.s. los

comcrciajtles estarán obligados a Inforinor al constiinidor las comlicUmes, el precio total o íos

elementos que lo báf>úii dcierminablci la duración de ¡as mismas, por cualquier medio de

publicidad o mcdianlQ aviso.s o- carídés-Jijados en ¡ufares visibles del establecimiento o

etiquetas adheridas a los bier¡es'\

0c mqncmgcnenil;y sin que ello comprenda lodos los supuestos que la ley y la cusuLsiica

puedan aiíojar, se proceden a explicar- los que en la praxis suelea darse con frccuciiéja.

Posteriormente (C)^;sc haián las cónSidcmciúnus uccesiáiiís en el caso concreto.

j. Éh cuanto adas condiciones, debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 10 letra a)

de la .LPG, StígCtii el cual; "Todo proveedor al establecer las cláusulas, condiciones o

estipulaciones de las prainociones y ofertas de hiettes'y servicios debe cumplir Ips

sigíuenies requisitos: nj Có«crccjó/i» claridad y sencillez en la redacción, con posibilidad de

compremiún directa".

En Unca con lo,anterior, ea cuaiilo u las condiciones aplicables a las promociones u olerías

cspcüialcs.ics iráportante-considerar lo sostenido por este Tribunal incdiatite la rcsolncióii de'

las 08:41 -lipnts de! dia 06/01/2009; en relación a la utilización de. la frase, "rcslriecípnes

aplican"; cu la que señaló puntualmente que "(...) dicha frase tiene cómo .y«.y/éíirá la
wvhibUidaddedat'- a. cónocér tales limitantes w elmarco de la:bi evcdadpro¡ua da ¡os.aniimias



pnblicUívfos. El pKdhhma (le las mnisiónes hácia fireuitis itijbmüth'üs ó stmtás dotanUmio

exaoiimih, impUca cargas para el cohswnidor al vcrsc obli^aílo a adópií nmfhs distijitQS (i

¡a publicidad arighialpara poder obfencr parle'de la ifífonnoiiori reléy»

debiendo cbhsjdpwrse aclamás la facñhilidad de acceso a la mismc

co'isianidores da acuerdo al scgmeníp de mercado al que pericncceu."

Respecto de ;dtcha resolución. la iSCA corífinnó la le'gnlUbÜ de I

resQlución 274-200? dé fecha 14/11//2,0Í2, en la qiic además sostuvo:."(

iiUe para la.djiiría:

por parte de ios

1 misma mediante

..-):que un-iamincio

publicitario d.ebe'posccr la iiifomiacidn necesaria pam'que. los cánsuhud íres" lío léngiuí'que
fccumr a otra clase de niedtos^para coñiplcmentar la información inicial, iqr lo Uinlo al. tener

que recurrir a esta acción-significa que se ha omitido infónnar dC njia-maru ra clara y adecuada,
a lo ofertódb por el pibveedór. por-los árgúmchiqs cxpúcslqs;.es que .esta S da congidera:qnc la
eondiictá por la aciora es atentatoria al deieciio de &tír debÍdnmente jnfonni do el consumidbr",'

blé,:cónllévá oque2. Eri rcln'cÍóíi aI.precio.tótáI ó loa élcmcníós quedó hágitn dctermíh
debe estar io suficícntchicnte clara la. canticlad que el consumidor pagará lor la prcstácíón dé
im servicio o la adquisición de un proriucio. másíme en aquclld.s casos en q ie sida-la Jaéilí.tlad
de pagó a plaass, pero dondeónicanieníe se detcnninan las.cnoins qucsc dt .Teran,canecían mas
no se indica el tietnpo lu el valor total que los consumidores sufragarán. U anterior, sílpondría
únn dcsvéiiiaja }nFóriTiflti\'a para d coiisuinjdqr, lu que pudiera incidirá-1:

decisión de consumo. Cpnfigiirándo.se,..cn sentido material, un Incumplím
respecto a esta exigencia.

Ahora, en la práctica.uimbién.se ntilb;a la modalidad de promocióny.i rlVrla estableciendo,
porcentajes de .dcíícuemos. dicho elemento liace determjtiáble el valor que el
por un bien o prestación de servido; por consiguiente, no implicaría tinná

teqúisilp.

i,-En lo que respecta a Ja. vigencia, osín ékigeiicia.cs prácticamente
propueslás de conlrátacíón.puc.'? significa que cl proveedor ofrécc-una-vem

cpnsumidori [a.etial podní .ser gc(z<ida.ejv.iin periodo de tiempo espcdficani
que puede ser detcrminahlc.

En ese orden, en la práctica, para establecer la vigencia de .tina
distinguido biísícamcnté dos fonnas -sm perjuicio que pucdan.yisrümbrar.Si
es una iisla'lQxadvá--: á) plazo ciérto-determinadq-y b) eondicionaiiieí-det

hora de tomar una

icnto délprpveeíjpr

consumidor pagará

tobsCrvancia lí esté

la esencia, de éstrré

j.a e.viniprdiharia a!

¡nte'ddermittíuio, o;

proDioción se han

: oi.fos, Kíddííéj'ño

:ririínablé~.

t;.. ,1



a) Se cniicnde á plazo cierto, ciiáüdó sé'cslipüla.una feclia de inicio y de fmidizacjón.

Ahora bien, niuclios-provc^ores suelen consignar sólo una fecha o referirse á un mes, día

Icslivó, pcnpdó vítcaciohal o celebración, entre otros; lo cmd, devendría en im incumplimiento

dc.csic requisito. A manerirdocjcmplb, las cxpnnaones coniot "Kú/íí/t; iUisia.v! 3l<le (igosló'\

"íW/íto aimrtir del I de !¡e'pikmbre'\ ''Válido sólo csíc utey\ "Vülhlosólo esie diei\ no serían

siificicnlcs para leuer por cumplida dicha exigénciá, pues en la primera uo se consigna la lecha

de inicio; en la scgimda, la de ünalización; y. cit los últimas dos,.no tienen mnguna fecha. Se

luicc énfasis, tiueyomenlc, en que. deben tener lecha de inieio y üiiulización para que se^

cbiílbrinc a la Li'C.

h) Se entiende vigencia bajo condición, cuando la promoción sub.sislc mientras no se de

üti supuesto de hecho.específico -esüpiilada en ella- que le poneiín a la misma. Ejemplo de'lo

anieriur gs la niuy' utilizada frase; "Hnsfá úgaiár extsiehckts''. No obsuinte, esta (iltlina ibrnia

debe ajustarse a ios requisitos y principios establecidos en la EPC parii poder considciúrse
válida.

Sin perjuicio de lo anterior, egie Tiibiui.al tiene a liien aludir a lo ípic se ha dicho en .derecho
comparado, Al respecto, en lá resolución de;'fecha 15/03/2Ü0ó, en cl casp idenlificadü comó 'N^'
044-2006fCCD dcf INPECOPT (Instituto Nacional de Defensa de la Gompelcncia y cié la

Protcccióñ de la Propiedad Intelccliial), el referido Inslilutoindlcó que si bien incluyó

una duración 'pura la promoción anunciada &ta-iue condicionada al agotamiento de una
eániidad de unidades disponibles qiíe se encontraba Indeterminada luego de im análisis inícgnil

y superficial del anuncio cuestionado. Éñ consecuencia, se observó que, antcin jicrcupciúii del
consumidor, la dúracióii para hi promocmn ammcindn uo .se encontraba planteada con la

clni'idad qtic cxigc et príiicipío de voracidad, a efectos de que lus-coosumidorcs pudiofaii

acceder u inroi'maclón relevante y necesaria para adoptar una decisión <ie coitsuinu

adccuudánienle ineditáda y, cii consccuciichi,,satisfactoria a su.s Intcrc.scs.

•  Por consiguieule, estipular la vigencia de uiia promoción a travcs de frases como "fuuta
ágoían cA'í.v/eí)íyjáí''es,un elemento que, por sí misano, genera confusióu a los consumidores que
quieran gozar,doaquella (por la ambigüedad en la información), yun estando JuiUo a una:fecha
de rmálízación -pues su uso puede llegar n inraliüar tal feclia-. Asi, por ejemplo, existe" lá
posibilidad de que un consumidor quiera Hacer valer una promoción y no pueda, porque el o
ios praductos X'^ ftu^secncuentríin.dispoñiblcs'y, por ende, dcjiiría de estar vigente.
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De ahí que, para e.siQS: casos, se viiélvé necesario acSiiiiipañnr c^a frase epn otros
elementos ¡nforinativos más preclsqsiqne hagaiiípreWsiblc la finalizaciójt dé ía promoción; y,
sobre iodo, qwe sean clarosy concrciOs, con posibilidad.de crahprcíisíóári irectó. iql como se

colige de Ib sénalado en.las arlículosló letraa)/CnTclacuínaI artf^iiloiO ní ibos.de la'ljPtí.

C Con" base, en los elementos probatorios 'prCvianrenlc s_c0áladós

prcsmiúiñh th. cártcza qiie gozo el achí d.e inspección <!c la< Defensor/a d

como de losdocunientosquc CQraran parlo.de:lamismB (cíi elcasü cóhcretC

la promoción coútenidá en anuiido ¡ñibíiaiórío jibivíido en ¡a 'Cnti

estabiccmk'mo, él día 09/05/201,9.. Is, 3 .al A), este Tribunal establece

sulicientc para dctcnninar iiue'en el estableciinieiító "

propiedad,de-ln proveedora-dcminciadu, incumplió la obligación reguladaj n:cl'ártícuio 30 de
la LPC: "Cuando se. tratare de promociones y 'ofertas especiales de biet

comerciantes-estarán obligados a informar alcntiswnidor ¡as conditioncs.

e/ameniós que lo .hagan determitmhh, la duración dé ¡as mismas, por c
pubUcuiad a medUnue avisos o carteles Jijados en Jugares vLdbles del

eíitp/etas adheridas n los bienes * (...) por-'ciianro ía proveedora, realizo

en yiripd de la

.•í'Cünsiimidori así
I

.  lü.publicáción de

es o seriiciosi Jos

dprecio túfalo Iñs

Halquier médfp d¿

estableeintiénío o

-ina~ pfómoción.sin

-

(ida principa} :dél

qiie éxistc priieba'.

brindar ja,información mínTma.requerídaj es dectf, incumplió la obligoció r establecida en lá
referida díspnsicíón legal al haber omitido consignar la c'ondicíórí ((pieia
al próilrictp <lc menor valor) de la referida promoción.

Hn coocIusídh, las referidas ómisiohes pudieron, inducir a'errar á Ibi

cuanto o la toma de sús decisiones de co.nsnniOi pacticiilanncnte, respecto r
beneficio ofrecido por ía promoción.

Teniendo eri cuenta lo expuesto antbriotinenie; sobre la.base dé los ííc|iio5 probados con
ios domímcntos íigregados:^ fs. 3 al 4, se concluye que Mprovccdoravefecii
promoción u oferta especial de. bienes, en cputraVenGlón-a ío dispUésío eiidi
configam lá CQnduela:¡lfcitaesmblecíÜa-eñ el articulo43delra ii):Je líi TPG.

promoción aplica

COnsuniídbrcs en

la cxpcctátíva del

'ámenle, realizóla

LPC. Lo Qníeripr,

VIT. rAH.^Mi;tRQS l^ARA LA DETERAní^ACIÓÑ OE L
Como se expuso en los acáptiíis precedentes, se estableció la comisióji de la infracción

grave contenida en el artículo 43 letra n) de la LPC, (o cual se sanciona c m mulla hasta de
doscientos salarios anínimos .mensuales urbanos en la industria (anícu o. 46, Cl'C): por

y  consiguiente,, es aicultad de esto TribünaLdetérniinár la sanción v cuanlif icar ia mhlta fñm

11

SANCIÓN

Li..' ' ' '■Vi UhiJ



córrespohda, ú. Ifí Itiz de los pai'íiiiielro§ establecidos en la LPC, su reglamento y la
jurispnidcncia aplicable.

Así. cl-árlícúló:49 deja LPC establece los criterios para la dcieniiinacidn de In miilUí,,siendo

estos; tíimañp dé la eípprcsa, el impacto en ios derechos del eonsiunídor, la nalurflleya.dcl
pcijulclo. causado o grado de afectación a la vida, salud, integridad o páuimonio de los
consumidores, el grado de inieucionalidad del infractor, el grado de parllcipación en lu acción

u omisión, cobro jndebido rcaÚzado y las clrcmistandas en que ésta se coracla.-la reincidencia
o incumpUmiqnlo reiterado, segi'm sea el caso.

A coñtinuac¡Ónr.s« concretará cada uiio de ellos, en lo aplicable al presente caso:

a. Tanúiñó dé. la empresa.

Según la Ley de Fomento, Prolección y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa (ley

Mype) en su- artículo 3^ define a las micro y pequeñas empresa-s de la siguiente manera;
"Microempresa: Persona nalural oJuriiUca que opera en los divei'sus sectores de ¡a economía,
a .través de una unidad económica con un nivel de i'entas imitas anuales hasta -182 salarias

íííí;;í»¡oa- mmsualesde mayor ciíí//ííái y hasta JO irahajadarcs. Peguem limpresa^ Persona

natural oJurídica que opera en los diversas sectores de la ecotioniia. a través de una. unidad
económicacoirtifin'tveí de ventus'hnilüSMtniaU'S mayores a •tS2 3' Imstu-f.SI? saUirius nihwnús

mensuales de mayor cuantió y con un nucdmó de 50 trabajadores".

A partir dél análisis de los documentos que constan en el expédlcntc administrativo, i\o es
posible encajar alapróvecdora S.A, DE C.V....eiimingumi de las calcgorías
antes citadas, por no contar este Tribmial con la dócumcnlación rLoaíicicm requerida para
clecluur diciio cálenlo, pese á.habersc'soliciiado con anterioridad según consta en la resolución
de inicio del proccdimiemo sancioiiatnrio.de mérito (folios 6-Ü), Es decir, en el presente
procedimiento, administrativo sáiicionador la proveedora iníraclora lia mostrado una conducta
procesal-que evidencia el incumplimiéñto de su deber a prestar k coluboraaón que le es
rcciuerida para él bucu desarrollo de los proceaiinientos (url. 17 miuicro 5 de la LPA), por haber
omitido presentar ja írifonnación soliciladn. por esta autoridad sandonadora, a efectos de
,establecer la capacidad económica que tiene para asumir la multa.

No obsüiníe, lo iuitcrior, el' Miiiisterip do Hacienda, a través de .su página ryeb. en. techa
i 5/01/2019:publicó un listado de grandes:cótitrlbiiycnlcs^ entdonde a correlativci númein K40

í lU cual puede Cfilisulliiise cu la sljjiiicfiic díivccíón: M't I \
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, S.A. DH C.V. Por consiguiente, pard'los cfectófs Jc la cuanlificacióü

tí grm wnpres^ria,

ia y el principio de

figura.-

de la multUj este 'rríbunál procederá a considerar a la proyecdora como ur

guardando el equilibrio entre la finalidad disluisoriti-do lá sancióu;pccunia

proporcionalidacl de dicha medida.

/>. Gráffo de mtéucionalidud ílé! mfi'áclnr.

Este Tribunal considera este elemento.en el sentido de analizar sí él sujt tb ha obrado dolo^

o cuando menos culposamente; es decir, que lá transgresión a la norma ha

deba a imprudenciá o-negHgencia déiiujélqJPpr tanto, lacxisfoiiciú de .üivi

constituye u?m comiidón para la configuración de !a conductá aancionablc

Así, en réitéradas ccnsiones esté Tribunal híi establecido ii fraws c

confonne a lo dispuesto en'el artículo 40, inciso segundo de lá CPC, c

^a sido querida ;0 ae

exo dé cíilí^bilidad

8 sus rcsólucipriés,

ue las; infraccipnes

admmistrálivassqu saricioniibles auó a título de símplé;ucgligén¿iá'o descuido.
En ese orden, .del análisis de los hechos y dqcuraentacióu-agregada

Tribunal tlétenninóúnauclúnción 77ég//i'e>j/e por partcdc íá proveedora, pi

del e.siabIécim¡eñío, cs Ja principal responsable de adopíár las lúqdidás nt

dar cumplimienlo a las ObUgadones qivq inipoiie Ja ley dcda materia, co

proraocióries y ofertas qüc cumplan coiv lo.s parámetros !cgárnieutec.^b

especifiquen las condidoues, precio y vigenciadc las mismas.

En el presente caso, se configura plcnanicnlc una ráriductq ñegligi <Ue po.r parte de la

prpvecdom, por no tnfonnaríü consumidor la condición de la promoción i sferida, y ésta no se

detalle por cualquier' medio de publicltlad o mediniilé avisos o carteles

visibles del establecimiénto q ctiquclns adheridas a-los bienes. Y es que, c

al'expediente, este

es como propietaria

cesarihsta eftetp ,de

no es la de tóilj'zar

ecido.% esto e.s, que

fijados en lugáre.s

orno propietaria del

establecimiento, es j.a principal re.spousahje de adoptar Ínsoucdidíis neccs: rías a efecto cíe dar

cumplimiento a las. Obligaciones que impone la ley de la riiateria. Por

plcnarnente «na conducta negligente por parte de S-.A

omitido infonntir a los consinnidorc.s los-requísitO.s 'aiiles níenciOnados, e¡

áplitrablc alas pmiiiqciotiesyt)fertíis.

Asimismo, .en el acta de Inspección se hizo cdnstár qué los productos o

im se encontraban débídamciite idénlificados a ja vísia de los :con.sum

éncontriiban utezclndoseon productos que,-no entraban en Iq pi-omoción; y

13
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daban u cpnocerlp'era dé numera verbal. Lo qué, dcfi¡úüvainenie, déiiola negligencia de parte

de la pfovccílora.

c. Grada de par/lcipadiín en ¡a acción n omisión.

A purür de.uti-cxíunen dd presente expediente adininislniüvo^ queda deinoslnido que el

grado de participación én la'lnfracción de laprovecdora, es directa e individual, pues se acreditó

que en cl cstablceimícnlo dé su propiedad —i . ~ se

cometió la accián'próliibida en el arlicitlo 30 de la Ll'C, consisíenle en realizar una prbinación

sin dcterniinar la condición (que lu promoción aplica al producto de menor valor), circunstancia

que pudo haber inducido a''cm>r a los consumidores al momento de requerirlu.

Asimismo, en el uela de luspección se hizo constar que los productos objetos de promoción

ño se encontrabuii dcbidameiuc idciilincados a la vista de los consumidores, sino que se

cncdntrabanníezcliidüs con productos que no enliabuii eii la promoción, y .quo'ia forma en,que

ciaban a conocerlo ora de manera verbal. Lo que, dermiti\'ameDtc, denota negligencia de parte

de la proveedora.

d. impacto en ¡as derechos del consumidor y nutnraíeza del perjuicio ocasionado.

El papel del consumidores esencial paracl desarrollo de una economía social de mercado.

En efcclo, la competencia no es .otra cosa, que la pugna entre coinpctídores por eaptqr la

preferencia del mayor número dé consumidores; razón por la cual, la decisión libre del

consumidor va a ser determinante en el reatado final de esla lucha. No es posiblc-imaginar un

sístenm económico dé este tipo sin entender que su figura cenlnii es el consumidor.

Estu.liuición que cumple cl consumidqr.dcntro del nierodo, por un lado exige íü Estado

que, mediante uti rol'promotor, genere las: condiciones para que los proveedores brinden al

consumidor inibnnación veraz acerca de los productos y sen-icios t|ue ofrecen en cl mercado.

Por otro lado, los consumidores, conscientes del papel que cumplen en la ccononiia y de Ja

^irascendcnciu'dcl inisnío para cl correcto,funcionamiciuo del proceso competitivo, deben tener

un comportamiento activo, requiriendo dé los proveedoras* mayor y mejor información, si fin dé

que éslosjmejo.ren la calidad de sus productos y/o servicios y^^en cqnsccucncisi, conlribnyan al

desarrollo de los ñicrcadds y a la consolidación dcí sistema económico.

Larobligación; de-brindar intbrniación veraz sq sustenta en el hcclio de que ésta repercute

én uiiiVutayór trjuispaicñcia cn cl )ncrcndb, .],o que a su N-cz finrilita al consumidor la adopción
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de decisiones de coosíuiio adecuados a" sus intereses, 'éctieründq' de cst{5"iuodo Una m;avor

competeiiciaícnfre losageiiles cconósúicos;..

Por otrii parte, én el mercado, los ugéntcs económicos cuentan c<

principal a íravós de la cual informán a iós consumidorés sóbre la.ex'tsténc

sus servicios. Kllaes la actividad publicitaria,Ja niisma'.qutfconsisíe cn dar

yipcfsúadir á las coiisumidorés,p.ira quc^cbniratén las mísihdS, Sin peijuic

ñ una, heiramierita

:a dc'Sitó- bieriés y/g

cDnocersus ofertas

ib de ló';áníí2rioti la

actividad ^publicitaria ígunlmen.lc ccsulta- ser upa herramienta p.ira t ducir la asime'íria

y/ó servicios^ dndb

onsura.Q basados en

iiíformáiiva exislcnte éntrelos cónsuniídorcs'y los proyécdores de bienes

qucTJrociira que los dcslinauirios de la p.ubHcidad. tpmensus dccisioncs.de, (

la satisfaccióuide sus necesidades y/o el '4ÍU-Ste a sus intereses;

Dé esicniodó, a través de la piibUcidad comercial se infamia, id públfeo en general* d» bt

existcucia do uii determinado producto o servicio, íb que ayuda a- rd ucir los' costos de

traiísacción dé acceder a infoniiación ¿n qu,e.tlehcn ihcumr.los consumid )res' para adquirir,y

contratar bienes y servicios. I-a, publicidad comercial conUeVít uíia flnaíidi el peniuasivu que es

la de atraer clientela mediante la presentación de las características favorab les y ventajas de los.

prediicfos p scjyicios ofrecidos o la exailación de sentimientos-en el con

ser xnncidados: con aqucílo-que se ofrece: dMnfl!mcnie,.aI ser la. pública nd comércml parte
umidor- quc:poedan

íulcgniñtc déla aciiviUad empresarial, és un mecanismo típico de.compctei

una de las heiTamictita.<i que disponen Ibs oferemes.pam desviar la^clientélh liacksus prodtjctbs
b.senvdcios. y asi incremcmar su participación y poder cn el mcrcacto y, coi secuememerite, sus.

ganancias. De acuerdo ajo anleriof, la publicidad comercial;r,esiiUa ser-u

pam -que ei sistema económico luntione adecúadpmenle, Espof ello qücd
se cónslgncn en cada, uno de lo.s eléipeirtps publicitarios necesüan ser vera es.

Bn el caso concreto, es pertinente señalar que la configüniciói de- lo iníracción
adminislraüya relaliya a realizar promociones u ofertas especiales db bi"

contravención a lo dispuesto en la LPC—íirlícultíÚS letra n) de ía ÍLP&^ú añsgredeel derecho
de los consumidores a recibir tlcl provééübir Ib ¡nfonnációnreqmpleta, pr cisa, vera,;;^ iclani y
oportuna qiic determine las cacacterísíicajidc los productos y-servicios a a

sella probado: lafconíiguración de un daño concreto a una^pérsonli en piift
reafirma .que la acción que define !á infracción "cónsistc en realizar pro
e.^ccia}cs sin la Jnfomiación mínlnm legalincute csiabíecida en reinciói

cía, pues constítuye

relementoescúciai

is allnñacipnes que

íquirír, y si bien no

;;aiüc,, este Tribunal

nociones ti oférlaa

con el producto o

15



scn'ício que se íntenlaba vcndcr.y csVo es pííftaz de ocasionar íiii péíjuicio cn cl coleclivo de

consumidores aqtiicncs íbadingida la ¡jromocúm cxsuninadn.

Laihiftcción admínisíraliva alribuida a ja parte adora es la reallyucíón dc próinocioues u

ofertas especiales en contravención.a lo dispvicslo.cn la LPC. Tal como se señaló íí/pm, a partir

del artícúloM de laLÍ'C íaprbvccdora está obíí^da a inlormár alconsumidorias condíciaacs,

el precio total o los olcmcjilos (luc, ib hagan delcrmínablc, Ui duración de las misnias, por

cualquier medio de públícidád o niediante avisos o curíeles lijados en lugares visibles del

«^tablecunieploq etiqueta: adheridnsa lós bienes.

Conforme cón ja rleiimltücíún típica realizada, la imposición de la multa respectiva obedece

á la constatación déla falta dc ia'iiifonnívcióh mínima ójqiieiida'por ja léy para la,realización

de la promoción u oferta especial, es decir, basta con advertir que se incumple alguna de las

condiciones esenciales exigidas por el tul. 30 LPC.

En conseciiciicin, resulta indifcrcnlc comprobar si se ha causado uu perjuicio concreto a la

esfera jündica de los dcstinntariós de la promocióni ya que ¿I solo hecho de constatar la faita

de infonnación- completa -y veraz sobre :lii pronioción causa íiii peijuicio iioiencitil capaz a

inducir á error-d coaílislóh sobre el coiitiáriidb de la promoción ofrecida al público.

En este pimtp, debe recordarse que lo §ala de Ib Contencibáo Adminisiraliv'ó, en su

jurisprudencia,, ha áíimíüdO quc criegisÍudof,^üieiidicndb nl bien jurídico a proteger, puede

clasificíu: las, conductas en infnicctone.'; dé le.siün c iidraccíoties dé peligro fconcreto y

óhslracib). Ta iibicación de la ínTracclón en cada clasificación dependerá de la descripción típica

que'Jiaga el legisl^or.

Ast'i lasinfiréiccíones de lesión exigen demostrar la lesión electiva al bien jurídico tutelado;

las de peUgrocdnciéto constituyen Súpueslos en Ibs cuales se exige el peligro electivo siifndo

por una persona en específico; en las de peligro abstracto el legislador, atendiendo á la
.expcricíicla;, advierte únn .peligrosidad general de la acción típica-para un determinado bicni

juridíco, a partir de una valoración prbbábilisilca, por lo iiuc con la tipificación se dispone
adclimunr la.barrera, de protección sancionando el accionar, síti'esperar la realización de un
peligro concreto de una persona deícrmínada o de la lesión eléctiva,

En congrucncia^con ello, ̂  advtc^ que lii inlraeción odtninisiraiiva rclalivu- a rcalizím
promociones u ofertas especiales en contravención a los dispuesto en la LPC -articulo 43 letra

n) de la I.PC- pmíB di pellgiü, do fpnna abstracta, los bienes jurídicos,de los consumidores, sin
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quc'sea.nécc^na uníi afectaclóñcoiicrctát süsieniiien la fí

del dcreeho de coiisumo y, prccisamcmc, en la ásinict^ infornialivá qU

padecen (Senteñcia emitida ci 08/01/201 cmitíciaen el proces.0;contcncio:

refcrenda.344-2Ü 10),

Bn .cslc orden de ideas, ̂  lomando en Cuenta la jurisprudencia antes

afimiarque para ílnponcr Ja sanción respectiva Cn^cl presente casó'y, lulct:

misma, :(a) no es necesario conqvpbar n¡ justificar xma^aíectación; concreta y ínatcrinl: en la

turafeat asuniíírícn-

Ids-.coiisútnídbtós

ojadministraüvQvd'c

referida, se-puede

ists, para:gradiiat la

esfera de los consitmidórcs, derivndn.de la realización de la promoción u o

que existan denuncias de personas qnc hubiesen contratado los bienes o scA'tcíps ofertados pOr

medió de Ist próníoción. Asi, h ¡¡ifratícióñ afimhihirativa saücícinat

Sancionador es «na infracción de.pcHsra abslracto: basta tonsloíár la m rá reaUzación dé Ja

promoción sin cüiliplir con las condiciones mininias rcfiucfidas le^hne;

riesgo de gne ¡bs consmnídores consideren gue.Se esta o'freciendo ftn pr.oi hictp ó servicin coii

whperiodo gue no

ifreciiló, mpacto o

características ventajas o beneficios (¡ne en.reaUdad'tto pasee, difratitc

corresponde y qíntámtoies la pó.s¡birtdád:.dé dcterounár é! precio'de ló

.afcc(acitíndJ}Síraeta de los derechos del cnnsmnidor que implica jírpuet^a en pcIigro.de las

bienesJUrúlicos protegidospon la LPC-.

En ese orden, es jxctlincníc sciíalár.que la infracción admlnistraliv^ réláti^ á féali;rar:

promociones.y oíérías especialcs dc bienes y servicios en coniravención

LPG, en relación p ciimplir con" los rcqiíisUos eáablectdbs en uli artícMlo

cuando no sejnñieriálice algún tipo de perjuicio ados consumidoras; se c

inobsen'anciá dé !á noi7na traperailvá de coñsüino ni acradilarsíe.lá pmi

legalmente establecidos en Ja promoción dc' venta somctida a csludiOi

En el presetite caso, este Tribunal éstima qiíe'laifalta de la ínfórinácló

condición (que la ipromoción aplica al producto de menor yalorí de la pro

capaz de generar eiTor en los consütnídórai? por habemc constaüido lá oi^ísión dci cóníeriido

mínimo relevanlc para áccedér a }a.misma\

c. Cobro indebido realizado, las cirams'fnnchcí en ipie esta se come,

obtiene el infractor.

Este' psiniinetro senl cónsiderndo según lo establece ja- Sala de Cjonstilucionál en ,|a
sentencia de incpnstitncionafidad de refi 109t20IÍ de fccba 14 ile enero ■de.20J6,veíV la que

a lo'dispuesto cn la

30 de la liPG, aun

mfigura con larsola

ióa'dé los-criteríós

n én relación con la

noción analizada es

e y el beneficio que
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uefiala iiiftí uno de los Jactores de dosiiiichíá'puniüvaes: bepcíicio que. si twnso, abiiem

el infractor con el hecho ".-Gonfonnc a cllo,.<let)eríumüs tcuer.cn cuenta el voluincn de ingresos

de la üifractórá por Ja comercíalizacjón dO.los productos promoclbuadus, esto conslítuiria el

bencñclo ílícIio o.Htenido porcl inrrnctor,

• Ásl, paía él caso que nos ocupa, no se cuenta con la Inlbnnación objetiva de los volúméjies

de venta de productos respecto de dicha pipmoción.y aun teniendo dicha inlonnación, csla no

sería ncccsarilinichle coñsccuenciá directa de la conductá iníractora, pues existirían otros

[actores cómo la-ácctón de sus promotores o la combinación de-precio y calidad ofrecidos pqr

la iufraclora quc pudieran-inlcrvenm Por táiilo, úna comprobación exacta dé los béiicriclos

derivados dé la ihírácción cometida por 1 . S.A. DE C. V., no podría défimrsc

objetiva c indubiiablemcnle en. lémiinos de los ingresos, derivados de las ventas por la

promoción anuuciadn.

En suma, dado, .quq no se ha podido detcraúnar a cuánto ascienden las ganancias directas

obtemdas por lá proveedora cómo consecuencia de la- implcmcritucióu o realización de la

promoción que ha dado higm; a la cpntígucación de la-infracción, este Tribunal procederá a

imponer uiia.-inuUá partiendo del supuesto^quc las promociones..s"e díseium y efectúan can. el

Objeto de generar ganancias (promoción de venías, en ténnínos precisos, tal como se desarrolló

en e! romano K/j letra íB), cs decir, és uu hecho uoiório que a las empresas las delinc'cj áiiiino

de lucro y que las promociones buscan generar ganancias, por lo cual se tendrá por acreditado

el extremo relativo a queda proveedora efectivamente obtuvo un beneficio con la promoción

examinada,-afectó ciue sera tomado cu consideración ,párá la dctcrxnmación de la sanción.

f. Fuuílhlitil mmedhih o nmlmia perseguida con ¡a imposición deja sanción.

Mediante la inulta impuésln, este órgano pretende disuadir u la infractora

S..A. DE C.V., quien ha cometido la infracción d"cscrita;cn;el artículo 43 leiru n) de

la LPG, con-el fin de evitar íuiuras conductas proliibidas cu dctrímciito de los consiiraidorcs-y

que adopte las inedídas necesarias a eicéto de dar cmiiplíníienlo a las obíiguuioncs que le

impone la LPG,

AdcniáSí es,mencsiér señalar que esto Tribunal, con la Imposición de la sanción -inulta—

busca prevenir futuros tncuinpliniientós á lá LPG como él que nos ocupa,' máxime cuando todo

proveedor de bienes y ,servicios sc.encueníra cn.la obligación dé rcalitor prpniqciones u ofertas

especiales dé coiiíorínidad con lo dispucsto'ien la LPC, es decir, la mulla a imponer busca
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póféilciai" é! curaplimíenlo de-las obligaciones.de información q.ue tiéúe
cuales,implicanda reatisriición de rjtó.ptbinbciones w las qiié'prctendeJuc

bajo los .panuneifbs. legales» es; decir, con el- ijn: de salvagiiardar el iñl

con.sumidorcs.

^^IL DKTUreVIlNAGIÓN 1)K LA INFRACCIÓN Y CUANTIFICACTÓN DE LA
MULTA

odO-próveedórí ;las^

ementíif sus 'eenias:

r&. góiienil *dO los

liSití Tribunul. cMi tiso de la saná'crilicá —artícúlo 'j46anc. -I^^dc lu

una valonicíón conjunta de los criterios establecidos en él articuló 49 do,lit LP

el apartado anterior—, proccdent a realizar clcálculó déla inullatt hPpohefa 1

S^A. DE C.V., pues se ha deterntinado que ésta incumplió coitda c

eh Tos arlfcúlos, lóJctra á) en relación al'3d ambos de la LPC, consisteiúocn re

sin dcíenrilhár lit eoridición (que la promoción aplica al producto dp mcnor

ctrcú.nsinhcias qíie pudó haber inducido a error a los cónsuniidoníS.

En tal sentido; habiendo concluido,qiiíe la infracción coinctida c^ equipa

grave, la cual es saitcionable con multa de 200 ¿salarias míbimós urbanos

conforme di artifculo, 46 de Ta' LPCj que la proveedora es una pcisona jurí

éconómícá, pará" efectos de este procedimiento, —rcori ha.sc"; en el listüc

Hacienda— lá de una gmn empresa; qttc en razón dél gradó de ínteñcíónáli

cometidas por la proveedora, no se acreditó el do!o_ sitio lieglígcneíaj-que

obligación de rcallzar una promoción con los requisitos míniniqs establecidos

O efecto causado en los consuinidores con dtcha conducta fue de cankler p

para la configuración dé la infracción no se. ret]ui'eté la coniprobtfcién,dé

concreta en un párlicülar, síno tliic^astiii con )á constatación delTnciinipliníic

obligación lega!; resulta razonable la iraposíción de una sancrónjjnjpprcional

de los aludidos qnebranininlemos.

Por otra parte, en el presente procedimiento la proveedora'

ha- hiosirado una cbndúcta procesa! qué -évidencin el incutiipíirniétlto de >

colnboníción que loes requerida para cl.bijen dcsárrolío de lospfocediimentc»

5 de la UPA); Uil y corno se ha establecido en lü letra a; del VqinnnóATl, pu

ínfannnción financiera sqliciiadn-poresta autoridad sancionad^ora. eiiKnl scni

considerado para la determinación de Ta multo; ya que a juicio de

comportaniicnto denota falta de diligencia y de cooperación dehagente

praccdimícmo administrativo sancionaclor.:

es

i

rt

19.'

habiendo efecrttddó
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i infractora'
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ible a una itiínicoíóh

dcl'séctof iudustfííú

ijca cuya capacidad

o de!. Minislerío. do

lád-dc Jas cóníluctás^

ta ificuriíplió con la

)or ley;yquBel-dárip

esencial; es decib.que

daüb^ o afccmción

filb^de la réJacionadá;

a la spláívenficación
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u idebéi' a prestar lái

(articulo ITnómétp^^

s oniitió presentar la

do, este .asp.ectb scrá^

jstó Tribunaí dicho;

infractor dentro. íieí



la.i linca con lo expuesto, es necesario señalar, qué el princIpío dé TazonabíHdad csiablece que

las decislunes tic lá;aiiloHdad deben adoplorso déturo.¿Ic ios límiics de sus facultades y maijicníemlo
la proporción eiilrc los medlos'a emplear y las finés públicos que debe tutelar. En consecuencia,

este Tribuiiál considera que en, el picscnte pioccdiinieiJlu adminisu-ativo sancionador resulta

pcrlíjientc fijar un.i niulfa cuya,cuantía resulta idónea, necesaria y proporcional psra la consecución

ile los fines .constUiiciúnalmentc legítimos —efecto disuosoriu—prcviiuendo asi, siUiacIoncs en

donde la comisrón de las córiducfas prohibidas por parlo do los sujetos inlhictores resulta más

beneficiosa que el cúmpliniicnlo de la norma misma, Ib cuál ii su vez podría llevar a incumplir la

flnulíiled dp tutela de los derechos de información y económicos de los consumidores.

Por lanío,,a la provec.dum . . S.A. DE G.V., se le impone una miiíla de

CUATRO Mit OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES CON SETENTA Y DOS

GÉNTAVOS DE DÓI.Atí DE LOS ESTADOS LÍNIDOS DE AMÉÍÍlCA ($4>S6í5.72), equivalentes
a dieciséis salario-s^inínimos urbanos en la induslria, por la comisión du la Inlracción rcgulada en el

artículo 43;lctra jn) de la LPC por rcnliwir pipmocíoncs u ofertas especiales de bienes y servidos,

según sejia cstalilcctdo en el présente procedimiento administrativo.

Dicho Ib anterior, es menester señalar que la multa impuesta representa el 8% dentró dél

máximo éstipiirádó.por ley. corno consecuencia de la comisión de tal infracción -doscientos

salarios nifnitno& incnsúalcs urbanos en la indusitiu-, siendo a juicio de este Tribunal, proporoional

a la gravedad quecomportan los hechos dctiunciudos según las drcuiisuuicias objetivas y subjclivns

previamente analizádns.

DC. DECISIÓN

Por tanto, sobre la base dé lo unierlormentp expuesto y con fuiulamento en los artículos 1 1, 14,

1011110150 2® de la'Consihüción de la República; artículos 4 letra c), 16 letra ó), 27 inciso 1°, 30,40

mcíso 2®, 43 letra n), 46^ 49, S3 letra b), 144 y sigiiíentcs de la LPCLarifeuIos, 106 inciso 3®. 112,

139 y 154 de la LPA:.y 63 del Itcglamcnio de laLPC, csteTribunalTíESlfELVE:

fO Sanciónese proveedora _ , SA. DH C.V., con la cantidad de CUATUO

MÍL ÓCHÓGIÉN^I Os SESENTA Y SEIS DÓLARES CON SÉ1T,NTA YDOS CENTAVOS

DE DÓLÁÚDELOS.ESTADÓS UNIDOS DÉ AMÉRICA ($4,866;72j, cquiialeiitcs a tlifcháis

salarias mhiinws inensdiHes urbanas en ai sedar dé Ht.indUstría—D.É. N® 6 del 21/12/2017,

publicado en él D;O. N'' 240, lomo 4T7 dcl 22/12Z2017—en concepto dqmUItu.per la comisión de

lá Infracción regulada en el articulo 43 letra ii) de la LPC, por realizar uua promoción qúe iin se

20



ajiistaba a los criterios ícgalmeTitcestáblccidbs, conforme al: análisis expuesto

la prcsciUe:resolucióny con (undainéntb en las Ulsposícíonés legales pitcítadi

Dicha multa debe hacerse efectiva la Dirección General de TesOrcj'

Hacienda, ílcjitrn de Ins die/.'días Ijáhiles siguieiitcs al de la luitifiicncióii

debiendo comprobar áastc Tribnnal.su Ctimplímíento dentro del plazo indica

Secretaría de eslc Tnbnnal certificará'la próscntc rcsbliieióri paj-a ser re

Gcnci'nl de la Ilcptihlicn para su cjccnciúu ron;o.sni

Noiijíqvcsd.

e

INFORMACION SOBRE-RECÜRSO

La présenle resolución no admite recurso, de confomudádeanio cxpúc

inciso-S® dé la Ley de-ProcedlmléiUos ÁdministratÍvos,,scgl!in cí cuál; "loi

dictados cm posterioridad {Üacfítmh etuvi^encio de esta ley, íe rcg/rdw e/t

recHr.sos, por his- disposiciones de ta 'misnia: en reláclón con el articuló

cuerpo nonnutivQv :qiic dispone: "Fm rúsolíipián ppr la qpc se ¿técida- tr

piedianfe elprocédimfétiro simplijlcadóy laresolución que pone fin al procet^imenu). no admitirán

ta eh el articulo 167'

a'ctbsy yeSolucioHes

cimnío alréginmide

158 N® 5 del mismo

miiidr' el éxpüdienW

/
/ -L-:í
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jraMo'JoróXdTa-yn Mcléndt í
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JüanX^l
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José Uolsick Casifo
Presídeme
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